
 

Urbanismo y Medio Ambiente en la Ciudad de Córdoba 

Trabajo Final de Grado 

 

Carrera: Abogacía 

Nombre y apellido: Monzón Somazzi, Carmelo Edgar 

Legajo: ABG07911 

DNI: 29.713.347 

Tutor: Bustos, Carlos Isidro 

Opción de trabajo: Comentario a fallo 

Tema elegido: Derecho ambiental     

 

                                                                                                                



 

1 

 

SUMARIO: “I. Introducción – II. Fase Descriptiva: a) Premisa fáctica – b) Historia 

procesal – c) Decisión del tribunal – d) Ratio decidendi – III. Descripción de análisis 

conceptual, antecedentes doctrinarios y jurisprudenciales. – IV. Postura del autor – V. 

Conclusión. – VI. Listado de revisión bibliográfica. 

 

I. INTRODUCCION: 

El derecho ambiental, luego de la histórica reforma constitucional argentina de 1994, 

comienza a virar hacia futuro, con un rol cada vez más protagónico y que en su 

dinamismo, demuestra que, en la actualidad, continúa en proceso de plena formación. 

Esta    especialización jurídica atraviesa de forma transversal y se conjuga con el derecho 

tanto individual como colectivo, y es así como lo público y privado se entrelaza en este 

trabajo final de grado. En la descripción de aquellos elementos centrales, se manifiestan 

artículos constitucionales como el 41, 43 y 75, Ley 21836; el artículo 48 de la constitución 

de la Provincia de Córdoba la Ley 10208 de Política Ambiental de la Provincia de 

Córdoba, Ley de Amparo 4915 y la Ordenanza Municipal 8256 donde una de las partes 

interesadas basara su más férrea pretensión. 

Como bien menciono, bajo toda legislación citada, en la presente nota a fallo, en los 

autos “GAY BARIDON, ALEJANDRO C/ MUNICIPALIDAD DE CORDOBA – 

AMPARO AMBIENTAL” con fecha 14/8/ 2019 (Expte. N° 8439616) y tras ponderar y 

evaluar de forma critica la controversia en la presente, se interpreta un problema de tipo 

axiológico, donde La Cámara Contencioso-Administrativa de 1° Nominación deberá 

resolver la tensión de reglas públicas municipales y principios constitucionales que se 

promueven por quien comparece, Alejandro Gay Baridon, solicitando se observen en 

detalle las normativas habilitantes para el desarrollo urbanístico y comercial, se conserve 
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el patrimonio cultural, pero por sobre todo, no se vulnere el derecho a un ambiente sano, 

protegido y equilibrado. Por otra parte, la Municipalidad de Córdoba, demandada, a través 

de EXCHEQUER S.A.S., habilita el emprendimiento edilicio, “Punto W” - Complejo 

Villa Warcalde, en busca de fomentar el desarrollo económico, generar nuevos puestos 

de trabajo, mejorar la accesibilidad vehicular y así brindarles comodidad a los vecinos de 

la zona noroeste de la ciudad de Córdoba.  

 

II. FASE DESCRIPTIVA: 

a) PREMISA FACTICA 

En la ciudad de Córdoba se deduce acción de amparo ambiental por parte de Alejandro 

Gay Baridon, vecino de Barrio Villa Warcalde, cuya pretensión consiste en la afectación 

que al ambiente y al patrimonio cultural podría ocasionar la factibilidad de obra del 

emprendimiento Punto W-Complejo Villa Warcalde, para el supuesto que no cumpliera 

con la normativa ambiental, patrimonial o de uso de suelo, así como la procedencia de la 

evaluación de impacto ambiental de la Ley N° 10.208. 

La presente demanda se esgrime contra el sujeto demandado, la Municipalidad de 

Córdoba y agrega que revisten el carácter de terceros interesados el Centro Vecinal de 

Villa Warcalde y Alto Hermoso y Exchequer S.A.S. 

b) HISTORIA PROCESAL 

Con fecha 24 de junio de 2019, el señor Gay Baridon, Alejandro procede interponiendo 

una acción de amparo ambiental ante la Cámara Contencioso Administrativa de 1° 

Nominación de Córdoba la cual hace lugar por posible lesión al ambiente y al patrimonio 

cultural de Villa Warcalde. 
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      c) DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

- Admitir formalmente la acción de amparo interpuesta sólo en relación con la posible 

afectación que al ambiente y al patrimonio cultural podría ocasionar la factibilidad de 

obra del emprendimiento “Punto W-Complejo Villa Warcalde”, para el supuesto que no 

cumpliera con la normativa ambiental, patrimonial o de uso de suelo. 

- Rechazar in límine la acción de amparo en cuanto al resto de las pretensiones 

esgrimidas en demanda.  

- Establecer el carácter colectivo del presente proceso de amparo.  

- No hacer lugar a la medida cautelar requerida.  

d) RATIO DECIDENDI 

 En la demanda y documental acompañada, se considera adecuado admitir 

formalmente la acción de amparo interpuesta puntualmente respecto de la posible 

afectación que al ambiente y al patrimonio cultural podría ocasionar la factibilidad de 

obra del emprendimiento “Punto W-Complejo Villa Warcalde”, para el supuesto que no 

cumpliera con la normativa ambiental, patrimonial o de uso de suelo, así como la 

procedencia de la evaluación de impacto ambiental de la Ley N° 10.208. Respecto del 

resto de las pretensiones esgrimidas en demanda, cabe resaltar la imprecisión en la 

delimitación del objeto de la acción, como así también ausencia en la indicación concreta 

del daño o lesión actuales o inminentes sobre los que se solicita protección. Al evaluar 

los presupuestos básicos de admisión de la acción elegida, se constata que no surge 

siquiera a priori de la demanda ni su documental, la ostensible o manifiesta lesión o 

amenaza invocada, lo que imposibilita su habilitación.  
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En orden a la medida cautelar solicitada del escrito de demanda y de la documental 

acompañada, surge que no se encuentra configurado suficientemente en autos el requisito 

de la verosimilitud del derecho invocado (fumus bonis iuris) ya que no surge acreditada 

la existencia de un posible menoscabo actual o inminente con entidad suficiente para 

hacer necesario el ejercicio de esta potestad judicial. 

 

III. DESCRIPCION DEL ANALISIS CONCEPTUAL, ANTECEDENTES 

DOCTRINARIOS Y JURISPRUDENCIALES: 

 

Luego de realizar un estudio pormenorizado del fallo en cuestión es determinante 

abordar los conceptos generales que nos centran y dan referencia de donde debemos partir 

para comprender todo aquello referido al ambiente para luego poder realizar el análisis 

específico de la resolución judicial correspondiente. Valls (2016) nos introduce en esta 

relación de ambiente y derecho indicando que:  

El derecho ambiental norma la creación, modificación, transformación y extinción de las relaciones 

jurídicas que condicionan el uso, el goce, la preservación y el mejoramiento del ambiente. Tiene por 

objeto condicionar la conducta humana respecto de ese uso, goce, preservación y mejoramiento 

induciendo acciones y abstenciones a favor de la protección del ambiente. Su contenido es difuso, ya 

que abarca las relaciones normadas por todo el espectro jurídico en cuanto esas relaciones condicionan 

el ambiente. (p. 60).  

 

La concurrencia de la tutela constitucional resulta pieza fundamental en lo que atañe 

al medio ambiente, pero no debemos dejar de lado la legislación general del ambiente, 

ley 25.675, que, dentro de su política, busca no solamente la preservación y protección 

de la diversidad biológica sino también la participación ciudadana, poder acceder a la 



 

5 

 

información y generar comportamientos y actitudes acordes a un ambiente equilibrado. 

Por todo ello y continuando con el lineamiento constitucional, encontramos en el artículo 

75, inc. 22 la manifestación de Basterra (2005) que expresa: 

Las normas de derecho ambiental, en la medida que integren el contenido de convenios 

internacionales de derechos humanos, tienen jerarquía constitucional, y aunque no formen parte del 

texto de la Constitución, se hallan fuera de él a su mismo nivel en el bloque de constitucionalidad 

federal. La mayoría de las provincias establecen en sus constituciones el derecho al ambiente sano y a 

su preservación de acuerdo a lo establecido en la Constitución Nacional. Sin embargo, antes de la 

incorporación de este derecho a la Constitución Nacional algunas cartas provinciales ya preveían la 

protección del derecho al ambiente, lo que fue especialmente tenido en cuenta por los constituyentes. 

 

En relación a la posibilidad de deducir acción de amparo ambiental por parte del 

demandante, Irina Daiana Brest (2020) realiza una breve descripción sobre la reforma 

constitucional argentina de 1994 al incorporar los artículos 41 y 43 donde la defensa del 

ambiente debe ser operativa y no solo quedar plasmada en papeles.  

Al situarnos en el caso que nos compete es menester hacer referencia a la política 

ambiental provincial, ley 10208, legislación cordobesa que en ejercicio de competencia 

establecida en el artículo 41 de la Constitución Nacional, Gelli hace referencia a que: 

La competencia ambiental fue delegada a la órbita federal solo en lo referido a los presupuestos 

mínimos de protección. En todo lo demás, las provincias conservaron atribuciones para complementar 

y extender en resguardo ambiental. Y ello así pues, aunque existan necesidades y problemas comunes 

a todo el país, cada región requiere protección y soluciones específicas y propias. Por ello, dentro de 

cada jurisdicción local, las responsabilidades de las provincias son primarias y fundamentales para 

ampliar la protección y aplicar la normativa legal. (p.365). 

 

Al producirse una recategorización del proceso en cuestión Cafferatta (2004) señala: 
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Lo que importa es determinar si existe daño objetivo al bien social tutelado. El legitimado no 

actúa, aunque se tratare de un particular afectado, con el efecto de fragmentar el interés del grupo. 

El afectado no individualiza el interés colectivo, por el contrario, dicha intervención, produce una 

necesaria integración del interés colectivo, el cual, de no ser por esa intervención quedaría en 

situación de abandono. (p. 79) 

En relación a la medida cautelar solicitada por el demandado, no tiene lugar por la 

ausencia de requisitos indispensables para el juzgador, Cafferatta (2004) lo define de la 

siguiente manera: 

 El artículo 30 in fine de la Ley 25.675 General del ambiente, habilita expresamente la procedencia 

de una cautelar de cesación de actividades por vía de amparo judicial. Creando un subtipo de amparo 

muy cercano a la acción popular; reclama, una vez más, una prudente apertura legitimatoria 

jurisdiccional (con clara tendencia a la adopción de una acción popular), para dar efectividad a la tutela 

concerniente. Se trata de lograr la cesación de actividades generadoras de daño ambiental colectivo, 

para lo cual la ley no repara en reservas ni limitaciones de acceso a la justicia. (p. 116). 

 

Otro de los puntos álgidos de la demanda es el posible daño al patrimonio cultural que 

representa el Molino de Torres, su historia se detalla en el artículo periodístico La Voz: 

Pocos metros después del ingreso a Villa Warcalde se erigen dos construcciones 

antiquísimas: el Molino de Torres, construido en el siglo XVIII, y un edificio que data de 

1650. Según los relatos de Daniel Bravo Tedín, la estructura más vieja fue una posta, 

utilizada por las carretas tiradas por bueyes que transportaban cal desde La Calera hasta 

la ciudad de Córdoba. Esas tierras formaban parte de la merced que le otorga el fundador 

de Córdoba, Jerónimo Luis de Cabrera, a su sargento Juan Molina Navarrete. Tiempo 

después, su nieto comienza a realizar negocios con los jesuitas, que habían adquirido la 

estancia de La Calera.  
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En la provincia de Entre Ríos, un emprendimiento por parte de Altos de Unzué SA, 

sobre una zona natural protegida, sobre un humedal que puede afectar una cuenca hídrica, 

por esto se debe cumplir un presupuesto básico y elemental antes de comenzar cualquier 

actividad, esto es la acreditación de que se haya aprobado el estudio de impacto ambiental.  

Majul, Julio J. c. Municipalidad de Pueblo General Belgrano y otros s/ acción de 

amparo ambiental • 15/10/2019 

En los siguientes fallos de la ciudad de Córdoba podemos rescatar la importancia de 

los artículos 41; 43 de la Constitución Nacional, los artículos 48, 66 de la Constitución 

de la Provincia de Córdoba y la importancia de los intereses difusos y su característica de 

alcance colectivo, en los artículos 14, 240 y 241 del C.C.C.N.  

“Centro Vecinal del Barrio Valle del Cerro c/ Municipalidad de Córdoba – Amparo 

Ambiental”. Fecha: 17 de mayo de 2019. (Expte. Nº 7944709).   

“Centro Vecinal de Barrio Jardín Espinosa y Ampliación Jardín Espinosa C/ 

Municipalidad de Córdoba”- Fecha: 13 de noviembre de 2018. (Expte. Nº 7294440). 

“Chavero, Emiliano Gabriel y otros c/ Municipalidad de Río Cuarto y otro - Amparo” 

-  26 de febrero de 2019. 

 

IV. POSTURA DEL AUTOR: 

Luego de realizar un profundo análisis de todo el contexto en materia ambiental, es 

importante hacer referencia sobre el estado global de la problemática ambiental, tomar 

conciencia que nosotros somos participes de esta especie de triada   ser humano – 

ambiente – cultura, que por cierto no es estática, sino que se encuentra en constante 

movimiento, una especie de dinamismo que nos lleva no solo a la perdida de la 
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biodiversidad, la contaminación del aire, el acechante cambio climático sino también la 

drástica reducción y contaminación de agua dulce y he aquí, en este último ejemplo es 

donde encontramos uno de conflictos planteados en la demanda, por ello,  saber ubicarnos 

en el escenario es fundamental para poder interpretar las pretensiones de los actuantes, 

comprender que capital, resulta más importante para el campo social en cuestión, si existe 

un dominio de aspiraciones económicas por sobre el capital cultural,  si se busca un  

equilibrio o simplemente se valoran más los objetivos personales en detrimento al bien 

común como sociedad. Aquí es donde se encuentra a mi parecer el problema axiológico 

del fallo en cuestión, la falta de comprensión y solidaridad ciudadana, saber y poder hacer 

un uso y disfrute con la debida conciencia sin perturbar la tranquilidad y bienestar general. 

Una vez agotada toda vía posible de solución entre los interesados, lastimosamente debe 

resolverse en la justicia, es lo que sucedió en el fallo que hoy nos encuentra, en donde  

actúa por demanda presentada contra La Municipalidad de Córdoba, es la Cámara 

Contenciosa Administrativa de Primera Nominación de la Provincia de Córdoba, quien 

resuelve hacer lugar a la petición del demandante y a mi entender de forma acertada solo 

en relación con la posible afectación al ambiente y al patrimonio cultural que podría 

afectar la construcción del complejo edilicio. Es dable mencionar lo ocurrido con la 

medida cautelar de no innovar presentada por el actor y que de forma acertada ser 

rechazada por no cumplimentar con los requisitos necesarios y constituya parte del objeto 

mismo de la acción de amparo para poder ser procedente.   Considero también que el caso 

jurisprudencial analizado sienta un precedente particular por la forma de abordar el 

concepto de amparo ambiental en la ciudad de Córdoba, ya que debido al exponencial 

crecimiento urbanístico y poblacional generara estas controversias y vicisitudes entre sus 

ciudadanos, allí es donde el juzgador encontrara  sus bases y pilares legislativos; en los 

artículos 71 “El amparo ambiental procede cuando se entable en relación con la 
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protección y defensa del ambiente y la biodiversidad, preservando de las depredaciones, 

alteraciones o explotación irracional, el suelo y sus frutos, la flora, la fauna, los recursos 

minerales, el aire, las aguas y los recursos naturales en general…”,  y 73 “Son sujetos 

pasivos de las acciones previstas en la presente Ley las personas físicas o jurídicas -

públicas o privadas- que, en forma directa o a través de terceros, sean responsables de 

hechos, actos u omisiones que generen la perturbación, privación, daño, amenaza o 

menoscabo de los intereses difusos o derechos colectivos…” de la Ley de política 

ambiental de la Provincia de Córdoba N° 10.208 y contemplando aquellos presupuestos 

mínimos de la Ley General del Ambiente N° 25675.  

      

     V. CONCLUSION: 

      Para lograr un análisis en detalle de la rama jurídica que nos convoca, es necesario 

como primera medida tener una mirada holística de Medio Ambiente, tomarlo en su 

generalidad para luego ser críticos y poder desarrollar, distinguir y analizar con certeza 

cada punto en particular del fallo caratulado “GAY BARIDON, ALEJANDRO C/ 

MUNICIPALIDAD DE CORDOBA – AMPARO AMBIENTAL” en el que encontramos 

aspectos principales como la admisión formal de la acción de amparo de manera parcial, 

la recategorización como proceso colectivo y la negativa en relación a la medida cautelar 

requerida, por no cumplir con los requisitos necesarios para su aceptación. El decisorio 

dictado por La Cámara Contencioso-Administrativa de 1° Nominación, a mi parecer se 

realiza de forma completa y acertada al dar solución a la totalidad de las pretensiones 

esgrimidas, más allá de contar con una superposición normativa entre leyes nacionales, 

provinciales, decretos, resoluciones o disposiciones, se logra dilucidar el problema 

principal que se originó por la colisión entre reglas del derecho y el principio superior del 
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sistema jurídico. Por último, y no por ello menos importante, quería destacar la relevancia 

del fallo analizado, que se suma como precedente en la Ciudad de Córdoba, una ciudad 

en pleno desarrollo, en busca de la modernidad y expansión urbanística, muchas veces 

desproporcionada, dejando subordinada a la naturaleza, olvidando su finitud en los 

recursos que nos ofrece, por ello es un compromiso social, preservar sus características 

culturales y ambientales y así permitir el desarrollo del ser humano, sin comprometer el 

medio ambiente de las generaciones futuras. 
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